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Gobierno civil. 

Secretaría.—Negociado^.0—Elecciones. 
Circular. 

Cumpliendo con lo prevenido en la 
circular del Kxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, inserta en la Gaceta corres
pondiente al dia 26 de Juuio próximo pa
sado, á que se refirió la de este Gobierno 
de provincia de 27 del propio mes, publi
cada eu el BOLETÍN OFICIAL, uúm. 153, dol 
siguiente dia 23, se iuserta á continua
ción el t í t . 6.°,de la ley electoral, que tra
t a de la penalidad eu que incurren los 
que cometan delitos con motivo de las 
elecciones, á fin do que por tos Ayunta
mientos que forman cabeza de sección 
se fije un ejemplar de esto BOLETÍN al la
do de las listas electorales para las pró
ximas elecciones de Diputados á Cortes, 
desde el dia en que aquellas fuesen fija
das al público hasta el en que termine el 
escrutinio general, cou objeto de que los 
electores tengan conocimiento de la res
ponsabilidad que eu cada caso habría do 
exigírseles: 

T Í T U L O V I . 

D e l a « a u o l o n p e n a l 

CAPÍTULO 1. 

De las falsedades. 

Art. 123. Toda alteración ú oraiaiou 
intencionada eu los libros, registros, ac 
tas, certificaciones, testimonios ó docu
mentos de cualquier género que sirvau 
para ol ejercicio de los derechos doctora
les, y realizada para impedir ó dificultar 
su práctica y variar ú oscurecer la verdad 
desús resultados, constituye el delito de 
falsedad eu materia electoral, y será cas
tigado cou las ponas de prisión mayor y 
multa do 100 á 5.000 pesetas. 

Art. 124. Serán reos del delito de fal
sedad en materia electoral, además do 
aquellos que cometan actos que los tri 
bunales consideren comprendidos cu la 
anterior definición: 

1»° Los funcionarios ó particulares 
que cou el fin de dar ó quitar el derecho 
electoral alterón las listas, los asientos 
del libro del censo y sus modificaciones, 
O certifiquen inexactamente sobre bienes, 
títulos ó cualidades en quo so fundo el 
derecho ó la incapacidad electoral, y los 
interesados ó sus representantes que cou 
agúalos fines falten á sabiendas á la ver
dad en sus actos, peticiones y declara
ciones. 

2.° Los Presidentes de las Comisiones 
i a $pcctoraa quo habiendo recibido los 
avisos para anotar las variaciones en las 
p i l l a s del censo do su distrito, dejaran 
, Qtei)CÍon iadameute de anotarlas. 
~ 3.° Los Alcaldes ó individuos do la 
Vp m * 8 i on inspectora del censo quo uo pu-
°.hca8(in oportunamente los edictos de-

a , g u a u d o los edificios en que se haya de 

verificar la elección, ó cometieren mali
ciosamente eu la designación errores ma
nifiestos. 

4.° Los que alteren las firmas ó sellos ó 
verificaren cualquiera modificación ó ma
nejo frauduleuto en las propuestas de In 
terventores, apertura de sus pliegos, actas 
de su contenido, designación de supleu-
tes y demás operaciones relativas á la 
coustituciou del culegio electoral. 

5.° Los Presidentes y Secretarios de 
la Comisiou inspectora que maliciosa
mente dejaren de remitir á la Secretaría 
del Congreso y á las secciones IHS actas 
de constitución de los colegios y las de 
escrutinio. 

6.° Los Presidentes de mesa ó funcio
narios ó particulares que maliciosamente 
alteraran los días y horas de la elecciou ó 
indujerau á error á los electores por cual-
quior medio sobre esos extremos. 

7.° Los que aplicasen indebidamente 
votos á favor de un candidato ó le priva
ran de ellos, así para el cargo de Diputa
do como para cualquiera otro que se 
menciona en esta ley. 

8.° Los que por cualquier procedi
miento directo ó iudirecto procuren ata
car el secreto de la elecciou cou el fin de 
iufluir eu su resultado. 

9.° Los Presidentes y Secretarios que 
cambieu ó alteren la papeleta quo el elec
tor les entregue, ó la oculten á la vista 
dol público áutes de depositarla eu la 
urna. 

10. Los Presidentes, Interventores ó 
Secretarios que cometierau error malicio
so en la anotación de las listas de los 
electores que depositen su voto eu las ur
nas, y los individuos de las mesas que sus
citaran dudas, maliciosamente también, 
sobro la Identidad de la persona del elec
tor ó sus derechos, dificultándole ó impi
diéndole su ejercicio. 

11. Los Presidentes, Interventores y 
Secretarios que eu la extracciou de pape
letas de la urua,rocuouto de ellas, lectura 
y computación de los votos omitidos, co
metieran alguna inexactitud do hecho óal-
guua infracción de las prescripciones con
tenidas eu los capítulos 1.°, ¿ ° y 3.° del 
título 4.°, siempre quo aparezca la i n t e n 
ción de alterar por esos medios el resol
tado de las operaciones ó de dificultar la 
comprobaciou de los procedimientos elec
torales. 

12. Los que siendo electores voten 
dos ó más veces, bieu con nombre ajeno, 
ó bien por cualquier otro medio fraudu
leuto. 

CAPÍTULO II. 

De las coacciones. 

Art. 125. Todo acto, omisión ó ma 
nifestacion, así de funcionarios públicos 
como de particulares, que tonga por ob
jeto cohibir ó ejercer presión sobro los 
electores para que usen do su derecho ó 
lo abandoueu contra el impulso libre de 
su voluntad, constituye delito do coac
ción electoral, siempre que á juicio y 

conciencia dol tribunal quo de él haya 
do entender concurra al méuos una do 
las dos circunstancias siguientes: 

1 . a Que el acto, omisión ó manifesta
ción sean contrarios á la ley ó regla
mento. 

2 . ' Que el acto, omisiou ó manifesta
ción, aunque sean lícitos en sí mismos, 
se haya realizado cou el objeto princi
pal y determinante do cohibir el ejerci
cio do los derechos electorales, de suerte 
que de no existir ese fin eu el actor uo 
le hubiese ejecutado. 

Art. 12G. Eldelitode coacción electo-
J ral se castigará con la pona de prisión 

correccional y multa de 100 á 5.000 pe
setas é iuhábilitaciou temporal. 

Art. 127. Cometen delito do coacción 
electoral, aunque uo conste ni aparezca 
la iuteucioudo ejercer presiou sobre los 
electores: 

1.° Las autoridades civiles, militares 
ó eclesiásticas que dirigiéndose á los 
electores que de ellas dependan de uua 
manera personaly directa, les prevengan 
ó recomienden que deu ó uieguen su voto 
á un c a n d i d a t o , y los que haciendo uso 
do medios ó de agentes oficiales y auto
rizándose con timbres, sellos ó membre
tes quo puedau tener ese carácter, reco
mienden ó reprueben caudidaturas deter
minadas. 

2.° Los funcionarios públicos que pro
muevan expedieutes gubernativos de do-
nuucias, multas, atrasos de cuentas, 
propios, montes, pÓ3Ítosó cualquier,otro 
ramo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya termina
do la elecciou. 

3.° Los funcionarios, desdo Ministro 
do la Corona iuclusive, que hagau nom
bramientos, separaciones, traslaciones 
ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes de cualquier ramo de la 
Administración, ya correspondan al Es
tado, á la provincia ó al tuuuicipio, eu 
el período desdo la convocatoria hasta 
después do terminar la elección, siem
pre quo tales actos uo estén fundados eu 
causa legítima y afecten de alguna ma
nera á la sección, colegio, distrito, par
tido judicial ó provincia doudo la elecciou 
se verifique. 

La causa de la separaciou, traslación 
ó suspensión se expresará precisamente 
eu la orden, y omitida esa formalidad, se 
cousiderará realizada sin causa. 

So exceptúan do esto requisito las ór-
deues relativas á los Gobernadores civi
les do las provincias y á los Jefos mili
tares . 

4.° Los que valiéndose de persoua 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto alguu elector para obtener 
su voto en favor ó eu contra de un can 
didato determinado, y el que se prestase 
á hacer la intimación. 

5.° Los quo por medio do soborno iu-
tenton adquirir votos á favor de un can
didato, los electores que reciban dinero, 
dádivas ó remuneraciones de cualquiera 
clase, y los qu* directa ó indirectamente 

excitasen á la embriaguez á los electo
res en los dias en quo hayan de hacer uso 
de sos derechos. 

6.° Los funcionarios públicos que ha
gan salir de su domicilio ó permanecer 
fuera de él, aunque sea cou motivo de 
servicio público, á un elector, contra su 
voluntad, cu ol dia de la elección, ó le im
pidan con cualquier otro pretexto el ejer
cicio do su derecho electoral. 

7.° El que detuviera á otro priván
dole de su libertad el dia de la elección ó 
cualquiera otro de los en que se verifique 
alguno de los actos preparatorios de ella. 

8.° Los que turbaren el orden, profi
riesen gritos ó impidieren la libre circu
lación, con cualquier pretexto quo sea, 
dentro de los colegios, ó á sus alrede
dores á una distancia de méuos de 500 
metros. 

CAPÍTULO III . 

De las infracciones de la ley electoral. 

Art. 128. T o l a falta en el cumpli
miento de las obligaciones y formalida
des quo esta ley prescribe á los emplea
dos públicos, Presidentes, Secretarios 
é Interventores de las mesas, individuos 
do la Comisión del censo y demás per
sonas á quieues se confía alguna función 
relacionada cou el ejercicio del derecho 
olectoral, que no llega á constituir deli
tos de los enumerados en los artículos 
anteriores, será cast igada con la pena de 
arresto y multa de 50 á 5.000 pesetas. 

Art. 129. Se eutieude que cometen 
también faltas contra el ejercicio del de
recho electoral: 

1.° Los que se nieguen á facilitar á 
los eaudidatos ó electores quo los repre
senten certificacioues del número de vo
tantes de cada sección 6 colegio y del 
resultado del escrutinio, ó que dilaten el 
expedirla más do 24 horas. 

2.° Los Presidentes, Secretorios ó 
Interventores que después de haber acep
tado su cargo lo abaudoneu ó se nieguen 
á firmar las actas ó acuerdos de la ma
yoría. 

3.° Los quo oegaseu la admisión de 
los recursos y protestas queso formu
len, cualquiera que sea su íulole, ó dej a-
ren do proveer al que presente alguua 
do esas reelamacioues, dol oportuuo reci
bo de ella, ó se resistiesen á insertar on el 
acta todas las dudas, reelamacioues y 
protestas motivadas, y las que so hayan 
hecho do palabra ó por escrito. 

4.° Los quo penetren eu un colegio, 
sección ó Jun ta olectoral con armas, paloa 
ó bastones, aun cuaudo seau militaros. 
En todo ca3o deberán ser expulsados del 
local ou ol acto y perderán el derecho de 
votaron aquella elección. 

5.° El que siu ser eloctor entro eu un 
colegio, sección ó Junta olectoral, y no 
salga de estos 3¡tios tan luego como so lo 
prevenga ol Presidente. 

Madrid 28 do Julio de 1881.=El G o 
bernador, J . El Conde de X. iquena .=áe-
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ñores Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

Diputación provincial. 

Sesión de 20 de Julio de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SK. CONDEDE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Labajos.—López.— Martínez 

del Bosch.— Melgar.— Mellado.—Mora-
1 es.— Narbon.— Prast .— Regidor.— Re
vuelta.—Serantes.—Stuyck.—Verdes.— 
Massa (¡Secretario accidental). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, y no habiendo concurrido ningún se
ñor Secretario, la Diputación acordó que 
durante la licencia del Sr. Calvo actúe 
como tal el Sr. Massa. 

Acto continuo fué leida y aprobada 
el acta flc-áa sesión a n t i e r . 

Seguidamente c o n ^ p i ó la disensión 
del presupuesto ordinario para 1881-82, 
y contestación que ha de darse á la Real 
orden de 14 de Junio, referente al presu
puesto. 

El Sr. Serantes renunció á hacer uso 
de la palabra, y no pidiéndola ningnn 
otro Sr. Diputado, se procedió á la discu
sión por artículos y capítulos, siendo 
todos aprobados sin debate, en la forma 
siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

1 / S e c c i ó n . 

C A P Í T U L O 1.° 

Artículo 1.° 
— 2.° 
— 3.° 
— 4.° 
— 5.° 

CAPÍTULO 2.° 

Artículo 1.° 
— 2.° 
— 3.° 

4 0 
. • 

E O 

O. • • • 

CAPÍTULO 3.° 

Artículo 1.° 
— 2.° No so consigna cantidad al

guna. 
— 3 
— 4«* 

CAPÍTULO 4.° 

Artículo 1.° 
— 2.° 

E n los artículos 3.°, 4.° y 5.° no se consig
na cantidad alguna. 

CAPÍTULO 5.° 

Artículo 1.° 
E n los artículos 2.° y 3.° no se consigna 

cantidad. 
Artículo 4 . a . • 
E n los artículos 5.°, 6.° y 7.° no se consig

na cantidad alguna. 

CAPÍTULO 6.° 

Artículo 1.° 
— 2.° 
— 3.° 
— 4.° 

E n el cap. 7.° no se consigna en ninguno 
de sus artículos cautidad alguna. 

CAPÍTULO 8.° 

Artículo úuico 

2 . a Sección. 

C A P Í T U L O 1.° 

Pesetas. Péselas. 

197.170 
27.960 

5.190 
19 500 
2.000 

17.500 
36.000 
15.000 

1.000 
15 000 

251.820 

84.500 

75.815 

211.757*35 
3.407*80 

290.98045 

250 
34.448*61 

34.698' 61 

17.475 

6.000 

225.715*18 
1.216.818*39 

649.881«65 
518.702*62 

23.475 

2.611.117*84 

20.000 

Artículo único. 

CAPÍTULO 2.° 

Artículo 1.°—No se consigna cantidad. 
— 2.° . . . • 

CAPÍTULO 3.° 

Artículo único 

CAPÍTULO 4.° 

Artículo único 

475.038*75 

720.451*48 

1.000 

302 459*04 

20.000 

475.038*75 

720.451*48 

1.000 

302.459*04 

3." S e c c i ó n . 

CAPÍTULO ÚNICO. 

No se consigna cantidad alguna. 

Total de/presupuesto de gastos. 4.815.540*69 

1 / Sección 

C A P Í T U L O 1.° Peseta*. Pésela». 

Artículo 1.° 
- 2.<> 

CAPÍTULO 2. ' 

Artículos 1.°, 2.° y 3.°—No se consigna 
cantidad alguna. 

CAPÍTULO 3.° 

Artículo único.—No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO 4.° 

Artículo único 

CAPÍTULO 5.° 

Artículo único.—No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO 6.° 

Artículo único.—No se consigoa cautidad. 

CAPÍTULO 7 / 

Artículo único 

2.* Sección. 

En los capítulos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° no se 
consigua cantidad alguna. 

CAPÍTULO 5.° 

61.000 
238*70 

61.238*70 

3.170.883'48 
3.170.883*48 

Artículo único 

3. ' Sección. 

En los capítulos 1.° y 2.° que la compren
den no se cousigua cantidad alguna. . 

688.974*60 

» 

270.959*83 

688.974'60 

270.959*83 

lotal del presupuesto de ingresos. 4.192.056*61 

RKSÜMEN. 

Importan los gastos 
ídem los ingresos 

P&W 

4.815 510*69 
4.192.056*61 

623.484*08 

Seguidamente la Diputación acordó, 
á propuesta de la Comisiou de Fomento, 
dirigir al Sr. Gobernador la siguiente co
municación: 

«La Comisión de Fomento se ha ente
rado de la comuuicacion del Sr. Gober
nador fecha 16 del corriente, en la que 
hace presente que en la iustrucciou del 
expediento relativo á la construcción de 
un camino vecinal de Valdaracete á la 
carretera de Extrcmcra se ha infriugido 
lo preceptuado eu el ar t . 44 de la ley 
general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877 y el 37 do la especial de Carre
teras de 4 de Mayo del mismo año, que 
exige la aprobación de dicho Sr. Gober
nador en los planes de caminos vecinales 
que deben correr á cargo do los Ayunta
mientos: los artículos 48 y 50 del regla
mento de esta última ley, eu el caso do 
que el referido camino no esté compren
dido en el plan de los vecinales: que tra
tándose de una obra de las que la ley 
llama costeadas con fondos mixtos, la Di
putación, para conceder auxilio al Ayun
tamiento, ha debido acordarlo, previas 
las formalidades quo se dotermiuan en 
el art . 62 de dicho reglameuto; hacién
dose, por último, observaciones respecto 
de la tramitación que ha debido darse y 
los requisitos que deben llenarse para 
conceder el indicado auxilio al camiuo 
de que so trata, conforme á lo que se de
termina en el art . 53 de la ley de Carre
teras, en el párrafo 8.° del art . 72 de la 
ley municipal y en el 11 de la de Obras 

Eúblicas.=Tambien hace observar que 
abiendo contribuido el Presidente de 

esta Diputación á adoptar el acuerdo por 
el que se dispuso anunciar la subasta 
de las obras, se ha permitido por sí 
suspenderlo, careciendo de facultades 
para ello y atribuyéndose las que al 

efecto confiere á dicho Gobierno la ley 
orgánica de 2 de Octubre do 1877 en 
sus artículos 48 y 49; y que eu su virtud, 
y usando do las facultades que le corres
ponden por el ar t . 10 de la ley provincial, 
na resuelto pedir explicaciones á esta 
Diputación acerca de cada uno de los in
dicados extremos, sin perjuicio do que se 
cumpla lodeterminado en el párrafo5.°, y 
encargando que se dé cuenta do lo ex
presado en la primera sesión y conoci
miento inmediato del acuerdo que se 
adopte .=Dos son, pues, los puntos que 
abraza la comunicación referida, bas tan
do sólo á esta Comisión en cuanto al pri
mero, hacer una ligera reseña do la t ra
mitación que so sigue en los expedientes 
que, como el quo nos ocupa, han dado 
principio autos de la referida ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, para que 
la Diputación en su alta ilustraciou com
prenda perfectamente que al hablar en 
el citado oficio de infracciones de ley c o 
metidas por la misma eu el asunto que 
nos ocupa, ha partido el Sr. Gobernador 
de una baso equivocada, suponiendo que 
se trataba de uu camiuo que está inclui
do en el plan que so halla formado y 
aprobado con arreglo á dicha ley; y de 
aquí nacen las demás infundadas obser
vaciones que se cousignan en la repetida 
comunicación.^Formado en 1871 un an
teproyecto de la red ó enlace de caminos 
vecinales, la Diputación acordó en 2 de 
Julio de 1872 la construcción de los que 
so hallaban incluidoscu aquel, fijando las 
bases á que había de atemperarse la eje-

l

t cucion do un proyecto de tal importancia 
• para la vida y riqueza de los pueblos; y 

teniendo en cuenta por una parto la pe
nuria en que estos se encontraban, y por 
otra que los esfuerzos aislados do los Mu
nicipios no eran bastante por sí solos 
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para llevar á efecto la cont racc ión do loa 
indicados caminos, acordó en dicha fecha 
prestarles también su auxilio, no sólo 
con el estadio y la formación de pro
yectos realizados por la Sección facul
tativa dependiente do la misma, sino que 
á la vez les concedió asimismo la impor
tan te subvoncion de las cuatro quintas 
partes del coste qne tuviesen las o b r a s . = 
Con sujeción á este sistema que la Dipu
tación adoptó entonces por hallarse re
vestida de facultades propias adminis
trativas porcfecto déla descentralización 
de las leyes anteriores, se han venido tra
mitando los expedientes, y por lo tanto, 
las vías de comunicación de que viene 
hablándose, pedidas por los Ayunta
mientos con anterioridad á las nuevas le
yes , se han construido y construyen en 
la actualidad á petición de aquellos, los 
que previamente y antes de que se pro
ceda al estudio del camiuoquepretendea, 
se han comprometido en unión de la Jun
t a de asociados para con la Diputación 
provincial á satisfacer el 20 por 100 del 
coste do las obras y al abono de las 
indemnizaciones á quo hubiese lugar por 
ocupación de terrenos y demás .=Tara-
Dien debe hacer constar esta Comisión, 
que si bien ya se ha aprobado por la Dt-
putaciou el proyecto de plan do carre
teras provinciales, aun no ha recibido la 
sanción de la Superioridad, y por lo tan
to, tan luego se obtenga esta, so sujeta
rán á dicho plan las carreteras y cami
nos que comprendidos en el mismo cons
t ruya la Diputación; debiendo manifes
tar , por último, y como contestación á la 
comunicación del Sr. Gobernador de que 
queda hecho mérito, que la tramitación 
dada, tanto al expediente del camino de 
Valdaracete como á los demás dn igual 
naturaleza construidos ó que se hallan en 
construcción, ha tenido principio antes 
de la publicación de la mencionada l«y 
de Obras publicas de 13 de Abril le 1877; 
y como quiera que en el ar t . 123 se esta
blece que «lo consignado en la presente 
ley no invalida ninguno de los derechos 
adquiridos con anterioridad á su publi
cación y con arreglo á la legislación en 
que so hubiesen fundado,» y en el artícu
lo 124 se dice que «los expedientes rela
tivos á obras públicas queála publicación 
de esta ley se hallasen en tramitaciou, se 
ultimarán con arreglo á lalegislaciou an
terior que les corresponda,áméuosque los 
interesados pretieran someterse á la pre
sente, y que caso de ser varios los intere
sados y de uo estar conformes, se sujeta
rán á lo dispuesto en la legislación aute-
rior,» es iucuestionable, por tanto, que la 
Diputación provincial, apoyándose en es
tas prescripciones, se halla perfectamen
te dentro de la ley eu la tramitación 
dada á dicho expodiente \ no ha habido 
infracción de ninguuo de los artículos 
que se lijan por el Sr. Gobernador, los 
cuates serían aplicables al presente caso 
si el expediente de que se t ra ta hubiera 
sido iucoado cou posterioridad á la men
cionada ley de Obras públicas y el ca
mino estuviera comprendido eu el plan 
que con sujeción á la ley debe formar la 
Diputación y someter al Gobierno.=101) 
su consecuencia, y con sólo fijar la ateu-
ciou en las fechas eu que se ha tramita
do el expediente, se verá que la Diputa
ción provincial < stá autorizada por I03 
artículos 123 y 124 de la ley do Obras pú
blicas que se dejau copiados, para resol
ver en la manera quo lo ha hecho este ex
pediente, y demostrar que tanto en esto 
asuuto como en todos los demás que son 
de su competencia, viene dando pruebas 
de su gran respeto á las leyes, á las que 
ajusta siempre todos sus ac tos .=Por úl
timo, y ou su constante deseo esta Comi
sión de coadyuvará todo cuanto se refie
ra al fomento y desarrollo do los intereses 
morales y materiales do la provincia, pro
poso á la Comisión de Hacienda se consig
nase vi crédito oportuuo en el presupues
to do 1881 á 82 para atender á la cons
trucción de esto camino, y así se ha he
cho, con lo cual se adelantóálo que con el 
Coucepto preceptivo indica el Sr. Gober
nador en la observación 5 . a y dejó consig
nado en escrupuloso respeto ala ley, regu
larizando la normal y legal marcha de es
to expediente.= En cuanto á la observa-
c»ou 0 . ' de las quo el Sr. Gobernador ha-

i ce en su oficio, supouieudo que el señor 

( Presidente de esU Corporación ha sos 
pendido un acuerdo de la misma é inva
dido por tanto las atribuciones que el ar
tículo 48 de la ley provincial concede á 
la Autoridad superior de la provincia, es
ta Comisión, con el fin de demostrar qae 
no ha habido tal suspensión de acuerdo 
de la Diputación, y sí solo una suspensión 
de trámite, cosa bien diferento y jus 
tificada por un precepto legal, ni por con
secuencia invasión de atribuciones por 
parte del Sr. Presidente, considera nece
sario reproducir aquí la parte dispositiva 
del mencionado acuerdo de 10 do Di
ciembre de 1880, que consta en el libro 
de actas de esta Corporación, al folio 519 
y que copiado á la letra dice así: «Apro
bar el proyecto formado para la construc
ción de un camino desde Valdaracete á 
la carretera de Extremera, y conceder la 
subvención del 80 por 100 del importe 
total de las obras, ó sea 30.784 pesetas 89 
céutiraos, satisfaciéndose por Valdarace
te la quinta parte restante: aprobar el 
pliego de condiciones para contratar por 
subasta la coustruccion de dicho camino, 
debiendo celebrarse el acto á los 30 dias 
de su anuncio en los periódicos oficiales, 
y prevenir á aquel Ayuntamiento pacte 
desde luego cou los propietarios la cesión 
de los terrenos que haya de ocupar el 
camino.»=De lo expuesto claramente so 
desprende que en dicho acuerdo no se 
disponía entre otras cosas sino que la su
basta se celebrase álos 30dias desuanuu-
cio ou los periódicos oficiales, y todo se 
participó al Sr. Gobernador eu 11 del 
mismo mes, quedando por tanto á la fa
cultad del Sr. Presidente el fijar el día en 
que aquella había de tener l u g a r . = E u 28 
de dicho mes de Marzo se observó quo no 
había crédito en el presupuesto de 1880 81 
para atender á la construcción del ci
tado camiuo, y eu su virtud el Sr. Presi-
deute, teniendo esto en cuenta , así como 
también lo que se dispone en el a r t . 27 
de la ley de 4 de Mayo de 1877, que 
prohibe se emprendau obras nuevas de 
carreteras por cuenta de fondos provin
ciales sin que las sumas con que han de 
costearso e s tén incluidas cu sus presu-

Euestos de gastos, determiuó eu 28 de 
larzo de este año suspender el referido 

acto del remate hasta tauto que la Dipu
tación acordase incluir en alguno de sus 
presupuestos la cautidad necesaria para 
obras, determinando á la vez volviese el 
expediente á la Comisión de Fomento, 
geuuiua represeutaciou de la Diputación 
en esta clase de asuntos, para los efectos 

j oportunos, la cual adoptó el acuerdo que 
• copiado á la letra dice así: «Comisión de 

Fomeuto.—Reuuion do 5 de Abril de 
1881.—La Comisión, en vista del prece
dente decreto, y teniendo en cuenta que 
la falta do crédito eu el presupuesto cor 
rieuto le impide proponer resolución so
bro el particular, acuerda suspender el 
emitir dictamen hasta tanto que la Dipu-
tatacion preste su aprobación al proyec
tado presupuestoordinario do 1881 á 82.-= 
El Presidente, R. Sánchez Merino.—121 
Secretario, T. Calvo.»—lis decir, que el 
Sr. Presidente no determinó en manera 
alguna la suspeusiou del mencionado 
acuerdo, para lo cual muy bieu sabe que 
no tenía atribuciones, sino que lo único 
que hizo fué diferir ó aplazar la subasta 
hasta tanto que se cumpliese por la Dipu 
tacion cou lo prevenido en el citado ar 
tículo 27 de la ley antes meucionada, y 
esta determinación se participó también 
al Sr. Gobernador en el mismo dia 28 
de Marzo para su conocimiento y efec
tos que estimase oportunos, fiin que 
dicha Autoridad adoptase acuerdo ni 
resolucton contrar ia .=Segun ya se ha 
demostrado también al principio de 
este informe, el asunto que nos ocu
pa es á todas luces do la exclusiva 
competencia de la Diputaciou y con su
jeción ademas á lo quo se dispone en 
el párrafo 1.° del ar t . 44 do la loy pro
vincial, y por lo tanto no tienen aplica 
cion al presente caso los artículos 48 y 
49 que el Sr. Gobernador consigna en 
su oficio, suponiendo quo el Sr. Presiden 
te se había atribuido las facultades que 

Eor aquellos se confieren á dicho Sr. Go-
oruador, ni tampo o puede, inferirse por 

tanto que haya habido eu ello delincuen

cia, que son los dos únicos casos en que 
la expresada Superioridad puede suspen
der los acuerdos de las Diputaciones. = 
Teniendo esto en cuenta, así como tam
bién el recuerdo de la escrupulosidad con 
que el Sr. Presideute, eu su larga y fe
cunda práctica de tal cargo, ha procedi
do siempre á cumplir y guardar religio
samente los acuerdos do la Diputación, 
basta para probar, sin que quede lugar á 
duda alguna, que no ha habido suspen
sión do acuerdo por parte de aquel; que 
ha procedido en esta ocasión cou su ha
bitual legalidad y tino, y le es de agrade 
cer que con su acertado decreto de apla
zamiento de dicha subasta haya librado 
á la Corporación de la responsabilidad 
que hubiera contraído de llevar á cabo 
el remate sin que en presupuesto figura
se el oportuuo crédito; responsabilidad 
quo el Sr. Gobernador en su laudable ce
lo no hubiera dejado de hacer efectiva.» 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, anunciándose 
para la siguiente la votación definitiva 
del presupuesto.=E1 Presidente, El Con
de de la Romera .=E1 Diputado Secreta
rio accidental, Pascual María Massa. 

IdiiiiDistraciou económica. 

Negociado de Propiedades. 
Contabilidad. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza por el improrogable término de 10 
dias á D. Baltasar Gernne y Fuentes ó 
sus herederos, para que hagan efectivo 
en la Caja de esta Administración eco
nómica el importe de los descubiertos 
que están obligados á satisfacer respec
to do la fiuca de cinco fanegas seis cele
mines de tierra, llamada Prado de la Pa
loma,término de Peralejo,que por cesión 
adquirió el Ge mué del rematante Don 
Manuel González en 23 de Agosto de 
1864; y transcurrido dicho térmiuo siu 
quo hayan hecho efectivo los menciona
dos descubiertos, esta oficina provincial 
usará de las disposiciones que determina 
el artículo 8.° de la instrucción de 13 de 
Junio de 1878. 

Madrid 26 de Julio de 1881. =-El Jefe 
económico, Juan Oriol. 

AyuuianieiUos. 

C e r e e d l t l n . 

Habieudo desaparecido del término 
de esta villa un caballo de la propiedad 
de Sebastian Herrero, de esta veciudad, 
pelo negro, cou lunares eu los costilla
res, de poca alzada, sin hierro ni señal 
alguna, con una cicatriz eu el hocico de 
la figura de un 6 al revés, de cinco 
años do edad, se suplica á las Autorida
des de esta provincia quo si tuviesen no
ticia del referido caballo, lo pougau eu 
conocimiento de esta autoridad para que 
el dueño pase á recogerle y satisfacer 
los daños y gastos que se hayan origi
nado. 

Cercedilla Julio 26 de 1881.=EI A 1-
calde, Natalio Mata. 

M o r a t a d e B a j u n a 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe supe
rior honorario de Administración ci
vil, Alcalde constitucional de esta vi
lla de Morata de Tajuña. 

Hago saber que no habiéudosc pre
sentado en el término señalado en el 
anuncio anterior solicitud de aspirante al
guno que reúna los requisitos que previe-
ue el reglamento para la plaza do guar
da mayor á caballo de los municipales 
do campo de esta villa, se anuncia nue
vamente la vacante por el término de 15 
dias, á contar desde esta fecha, dentro 
del cual los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, siendo los 
requisitos que t deben reunir los quo es

tablece el art . 2.° del reglamento, que 
dice así: 

Art. 2.° La propuesta recaerá en per
sonas quo reúnan los indispensables re
quisitos siguientes: 

1.° Edad de 25 á 50 años. 
2.° Talla no menor que la que se exi

ge para el servicio militar. 
3.° Coustitucion robusta. 
4.° No tener defecto físico que le 

impida el cumplido desempeño de su 
cargo. 

5.° Saber leer y escribir, siempre^que 
sea posible. 

6. Ser de reconocidas buenas cos
tumbres. 

7.° Gozar de buena opinión y fama. 
8 . c No haber sufrido nunca ponas 

aflictivas. 
9.° No haber sido antes expulsado de 

plaza de guarda municipal de campo ui 
de guarda particular jurado á virtud de 
lo dispuesto en el art . 42. 

10. No tener propiedad rural, ni ser 
colono ni ganadero. 

Además, según lo acordado por el 
Ayuntamiento, el guarda mayor usará 
precisamente caballo, y su haber será el 
de 10 rs. diarios, pagados de los fondos 
municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los aspirantes á dicha plaza; siendo 
de advertir que, seguu disposiciones vi
gentes, son preferidos los que acrediten 
haber servido en el ejército .con buenas 
notas. 

Morata de Tajuña 26 de Julio de 
1881.=José de Hidalgo Tablada.--~Por 
su mandado, Francisco Martínez, Secre
tario. 

Providencias judiciales. 

J ..'JADOS OK PRIMERA INSTANCIA. 

II u e n a v l f t a . 

1). Estébau de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por el presente, los agentes de la ron
da judicial procederán á la busca, captu
ra y presentación ante este Juzgado de 
Jacobo Levi Pariente, natural de Tetuan 
(Marruecos), hijo de Youtó y Meroda, co
mo de cuareuta y tantos años, que ha 
vivido en la calle del Homo do la Mata, 
número 3, buhardilla, y Zarzal, 10, bajo, 
valiéudose eu casos precisos de las Auto
ridades que crean uecesariaa. 

Dado eu Madrid á 16 Julio de 1881 .= 
Esteban de la Mal la .=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

Por el presente se saca á subasta pa
ra el 30 de Agosto próximo, á las nueve 
de la mañana, en los estrados del Juzga 
do, un terreno denominado Coto de Juan 
de Olías, situado á la izquierda de la ca
lle de Bravo Murillo, pasado los Cuatro 
Caminos; mide 229.647 pies, tasado en 
43.016 pesetas, á rebajar cargas; no se 
admite postura que uo cubra las dos ter
ceras partes, y para interesarse hau de 
consignar el 10 por 100. 

Madrid 22 de Julio 1881.=E1 Jaez , 
Mal l a .=El Escribano, Matías Arauda. 

t o n g r e v o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada eu cumplimiento de exhor
to de la provincia de Leite, en Manila, se 
cita y llama por término do 10 dias á 
D. Francisco Vilay Goyas, Alcaldomayor 
que fué en dicha provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo se presente 
en dicho Juzgado y Escribauía del que 
refrenda á oir una notificación eu virtud 
del referido exhorto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1881 .= 



Sábado 80 de Julia de 1881. 

V.° B.°=Mariano Fonsoca .=El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i t a l 

\ Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama 
por el presente á Pío Notario Martínez, 
que dijo habitar en la callo del Doctor 
l 'ourquet, núra. 1, y cuyo actual domici
lio y paradero so ignora, á fin do que en 
el término de nueve días se presouto en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á la práctica de una diligeucia acordada 
en causa criminal que se instruye contra 
Antonio Rivero Algora por hurto do un 
duro de la pertenencia de aquel; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para
ra el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Julio 1881 .= 
El Juez, Cal le ja .=El actuario, Pablo 
Gargantiel. 

I n c l u s a . 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia. Juez de primera instancia 
del d i s t r i t o de la Inclusa de esta Corte. 

Hago saber que por D. Enrique Va
lle y Larrea, mayor de edad, Abogado y 
de esta vecindad, domiciliado en la calle 
de Cabestreros, uúm. 24, cuarto tercero, 
é inscrito como elector para Diputados á 
Cortes, se ha deducido demauda en so
licitud de que se incluya en el mismo 
censo electoral para Diputado á Cortes 
á D. Manuel Carnevali y Alfaro, de 44 
años de edad, agente que proporciona 
voluntarios al ejército, vecino de esta 
capital, domiciliado en la calle de Mira 
el Sol, núm. 6, cuarto segundo, coufor-
rao al art . 15 de la ley electoral; y se 
publica por el presente edicto para que 
en el término de 20 dias, contados desde 
la fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda formular
se la oposición que determina el art . 38 
de dicha ley. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
lt í81 .=José Rodríguez Roda —Ante mí, 
Félix Ontiveros. 

l ' a l n c l o . 

D. Francisco Toda, Juez do primera ¡us-
taucia del distrito do Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Valenzuela Campos, hijo de 
Luis y de Manuela, de 16 años de edad, 
natural deUbeda, en la provincia de Jaén, 
soltero, repartidor de entregas, de esta 
vecindad, que parece habitar en la calle 
de Moreno Rodríguez, núm. 4, para que 
dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la iusercion del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en causa que se sigue contra el 
mismo por abusos deshonestos. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades componentes la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y de ser habido lo dejen 
eu la cárcel de este partido á disposición 
de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 12 de Julio de 
1881.=Francisco Toda .=Ramou Martí
nez Aguilar. 

188l .=Franciseo Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

D. Francisco Toda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Juan Luna Cuartiolles, hijo de Carlos y 
de Rosario, uatural de Biar, partido de 
Villeua, vecino de esta Corte, y habitó 
en la calle de las Tres Cruces, uúm. 2, 
casado, de 27 años de edad, actor cómi
co, para que en el término de nueve dias 
se presente en esto Juzgado para cum
plir la condena que lo ha sido impuesta 
en causa por hurto; bajo apercibimiento 
do pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á tudas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y de ser habi
do lo dejen eu la cárcel de Villa á dispo
sición de mi autoridad. 

D.ulu en Madrid á 18 de Julio de 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del J u z g a 

do de primera instancia del distri to de 
la Universidad de esta Corte, recaída á 
exhorto librado por el Sr. Fiscal militar 
de la Habana, é ignorándoso dónde ha
bita en la actualidad Dofia María J imé
nez Rivero, que se decia residía en la 
callo do Hortaleza, núm. 46, cuarto prin
cipal, se le cita por medio del presente 
á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente eu dicho Juzgado y E s 
cribanía do D. Fermín Suarcz y J i m é 
nez, sito en el Palacio de Justicia, á reci
bir un abonaré do los alcances que han 
correspondido á su difunto hijo D. Ear i -
que Alcalde, Alférez que fué del batallón 
de cazadores de Arimao, uúm. 36, y 
además para entregarle cierto testimo
nio relativo al expediente do inventario 
por el óbito de aquel; apercibida que de 
no comparecer se devolverán dichos do-
mentos y exhorto á su procedencia. 

Madrid 21 de Julio de 18Sl .=José 
María López. = Ks copia para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL.=V.° B . °=José Ma
ría López .=El actuario, Fermín Suarez 
y Jiménez. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instaucia del di-trito de la 
Universidad de esta Corte, refreudada 
por el ac tuar io l ) . Fermín Suarez y J i 
ménez, se saca á la venta en pública su
basta por término de 30 dias una casa 
sita en eata capital, afueras del portillo 
de Kmbajadores, calle de las Peüuelas, 
uúmero 14, derruida eu parte, cuya super
ficie es de 4.894 pies y 92 céntimos, y 
ha sido retasada en e! estado que tiene en 
4.875 pesetas. 

Para su remate so señala la hora do 
las dos do la tarde del día 17 de Setiem
bre próximo, en el local del Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia 
estarán los autos de manifiesto en Kscri-
banía; con la advertencia de que para 
tomar parte en lá licitaciou so ha de 
consignar precisamente en la mesa del 
Juzgado 1.000 pesetas en metálico, y 
que no se admitirá postura que no cubra 
el total de la retasa. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 21 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
José María L>pez=Kl actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por la presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
iustaucia D. Máximo Heruan, por indis
posición cel efectivo, se hace saber á Vi
cente García y Gregorio Muñoz, compa
ñeros de sala en el Hospital geueral de 
Madrid de Ciríaco Vila, que ocupó la 
cama uútu. 19, sala 11 de dicho establo-
cimiento, eu donde falleció el 14 de No
viembre del año último, y cuyo domicilio 
de aquellos se igu«.ra, para que eu el tér-
miuo du 10 dias mauiíiesteu este, con el 
fin de recibirles declaración en causa cri
minal que se sigue en esto Juzgado con 
motivo de la muerte del Vila. 

Y para que conste y llegue á su noti
cia pongo la preseute que firmo con el 
V.° H.w del expresado Sr. Juez en Colme
nar Viejo á 21 d c J u l i o d e l 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
EL Juez de primora instancia interino, 
Máximo Hernán. =151 Escribauo. Bonifa
cio Quintana. 

4 l i lnt- l ion 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de esta villa deCiiiu-
chou y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe García, de ofi. 
ció carnicero, que habitó cu la calle de 
la Paloma de nftadrid, para que en término 
do 10 dias comparezca ou este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración en 
causa que se sigue por sustracción de 
uuos pendientes. 

Dada eu Chinchou á 24 de Julio de 
1881.=Tomás Albnladejo.= Por muuda-
do do su señoría, Feruaudo Ibauez. 

€¿etafe . 

El Sr. D. Francisco Escolar y Martin, 
Jaez municipal de esta villa, encargado 
i uterinamente del Juzgado de primera 
instancia del partido durante la vacante, 
ha acordado en providencia del dia de 
hoy, dictada en la causa criminal pen
diente sobre lesiones y sucesivamente 
muorte do Isidro Martínez Pérez, de 16 
años, natural de Ahaguilio, provincia de 
Cueuca, soltero, jornalero, habitaute que 
era en Madrid, calle de las Cambroneras, 
número 7, se ofrezca la misma á los pa
dres del finado, llamados Anselmo y To
masa, cuyo domicilio y paradero so igno
ra, y so les cite para que en el término 
de nueve dias, coutados desde la inser-
ciou de esta cédula eu la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan eu la sala-audiencia de 
esto dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de las casas consistoriales, á prestar la 
oportuua declaración; bajo apercibimien
to si no comparecen de pararles el perjui
cio á que haya lugar. 

Y para que conste, en cumplimiento 
do lo mandado, expido el presente, que fir
mo en Gctafe á 21 de Julio de 1881 .=El 
Escribauo,Maximiano Diaz.-=Es cop ia .= 
Maximiano Díaz. 

A loa-/, .ir de S n n J u a n . 

D. José de la Torre y Collado, Juez de 
primera instancia de Alcázar de San 
Juau y su partido. 

Por el presento edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Rufino Feruaudezy Ruiz, 
vecino de Madrid, que ha vivido eu el 
Paseo de San Vicoute, núm. 8, cordele
ría, para que dentro del término de 10 
dias, á coutar desde que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de aquella provincia y la 
de Ciudad-Real, comparezca ea este Juz
gado y Escribanía del actuario para 
ampliarle una declaración que lo intere
sa en causa cri ninal que se está siguien
do contra Teodoro Moracho y González 
sobre estafa; previniéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio qtfe 
haya lugar. 

Dado en Alcázar de San Juau á 23 de 
Julio de 1881.=José de la Torre y Colla
do. = P o r mandado de su señoría, F rau-
cisco Panadero. 

Dirección general d e O b r a s públicas. 

BÓ virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 de Abril de 1877, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Agosto, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación ou pública 
subasta de la carretera de Barmillo de 
Sayago á Fermoselle, en la de Zamora á 
cate último punto, provincia de Zamora, 

por su presupuesto de contrata, que im
porta 524.234'05 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zamora ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta» 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 26.300 pesetas en dinero ó ác -
cioues de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la reíerida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, sicudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Julio de 1881.=I2l Di
rector general, E. Pago. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras do la carre
tera de Bermillo de Sayago á Fermose
lle, en la de Zamora á C3te último punto, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que so comprometo el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Primer tercio d é l a Guardia c i v i l . 

Comandancia de Madrid.—i.* Sección. 

Relación nominal de los iudividuos pertenecientes á la Sección do Colmenar Viejo 
que ceden á favor de los asilos de Beneficencia las cantidades que á cada uno se 
les consignan, y que les ha correspondido por infracciones á la ley de caza y pesca. 

CLASES. 

Capitán Teniente 
Sargento 2.°. 
Cabo l.° 
ídem 2. ' 
Guardia I.* 
Otro 
Segundos. 

o 
> 
» 

NOMBRES. 

D. Agustín Lorenzo Figueiredo... . 
Juan Cuartango Miguel 
Francisco Lombardía Gastosa. . . . . . . 
Gabriel Martin Domínguez 
Antonino Martin Hernando 
D. dosé González Sánchez 
Juan Losa Pérez 
Cayetano García Allcndo , . . 
.losé Pérez Subjloycs 
Juan Sanz Pastor 
Domingo Fernandez Alvarcz 

TOTAL 

Páselas cénu. 

6'50 
l'6l 

I! 
4*60 
2<89 

12'50 
15*12 

1*03 
o«S3 
0'83 

I Colmenar Viejo 30 de Junio de 1881.=E1 Capitán Teuiente, Agustín 
¡ F iguei redo .=Es copia .=Rl primer Jefe, Miguel García de Gallinar. 

Lorenzo 
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